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El Vtcepreslcl-ente del Goblftmo.
LUIS CARRERO BIiAÑOO

ORDEN de 20 de' abril de 1970 par la que se mer
dífica el apartado tercero de lq de 10 de abril
de 1965 sobre Catalqgacloo MUftar,

CARRERO

Excmos.. Sres.. Ministros del Ejército; qe Marina, del Alr~ y de
la Qobernaclón y Ge_al Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDEN de 18 de abril de 197{} por la que se de
terminan las fUncWne3 de la Comi3ión Directora a
q'Uese refl",.~el ,P1(4to tros del p.rliculo segundo thl
Decreto 157011~69•.·sobre reestructuración de la in*
dustria textil- algodonera.

TRABAJODEMINISTERIO

"':' ."""" '".-,,'--':' ',:'

5etaé:u1Ui,a!a f~~~,:4eJ,aoolerno para ~tar. a in1~
clatlvadej cent~ Sn¡>Orlotdé ll:Itudl"" de la Defensa Na.cional
y a __ta del .¡\Ito J;1lIt¡8<loMS¡'<>r. las nortnaa oomplemen
tafias que· requiera ,m. :e:Jeeu.ci6n:de:,e5te Decreto.

Así 1(1 diSpongo. por .el presente Decreto dado ,en Madrid
a treinta de abril de· mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Ilustrísimos señores:

El Decreto 15'10:/19f'9. de lO de julio, por el que se establecen
normas .... para. la:. -reesttllcturi.lclÓllde Ja. industria textil algoda.
nera, deter:nuna los Ot'ganos'de.goQierno que han de entender
en los. dl¡¡tIntos .speoto$ de tlp(> Industrial Y laboral que con
templa el- ref~idQ Decr~to,creá.pclo6e ¡.l efecto. en el Ministerio
de Tra1)fLjQ, una COplisUmDiréclora-que. presidida. por el. Direc·
tor genetaJ: de 'rrllbajO,· •.. será laoompete-nte para resolver cu~·

tas cuestiones de(Jftien lai)or&:l se planteen pbr aplicación del
Plan

Para. W1a. mayor' .eÜcáciat,atiUdad Y unidad de criterio. este
MiniStA!rIó,. en virtud .dtfla:facuJtm, conferida en él artículo 18
del ~to lM()/lOO9 y. previo infOrme de la Comisión Gestora,
ha tem,doablendisponer:

Artict)ló l." .La Comisión OÍN'Ctora. creada en el MinisteriO
de Tral:>t\Jo por el ~to15'roll969. qe 10 dé julio, estará pre-
sididapar ,el Oire'Ctor::~er&l.. de.'Trab&jo e. integrada por el
representante del. ~illi.St-eri().de. Industriá, que será.el Vicepr~
sidente. siendo V~ea. de la Ifilspla los representantes de 108
Ministerios de Nl1Icleud... ·dI' 'rr$baio. de IndustrIa, de Agricul
tura, de Qamercio,.C~tsar1a del· Pla1?' de Desarrollo. el Presi
dente y: cUatro representantes. dos sociales y dos empresariQ3,
<rel SindipatQ Nacio1l8,l ~extU.

Aetua.ráCOOlOSé-Cretario unfuneionario de la Dirección Ge
neral de Trabajo, destgilsdo por 'su tltula.r.

Excelentísimos sefiores:

El elevado porcen~e·de elenien1;os logísticos, correspondien·
tes a las~ Aéreas: y,la impoi1iancia táctica y económica
de loa,mismos.· aecmseJan dQ,rl~$:prioridad en ·10 que respecta
a su ,catalogación. :qllé:es. básica. para, un proceso de meeani~

zaeión .Y, ,control de .m;.t'.erf"tA ttn,~ aeelerar este proceso d~
catalOSRlCÍ6n.se .est1ni~' ··~sarlC)pasar ~l· Departamento. de
Catalogao1611Milltar del Mlnlstertóde1 Ajre bolJo la dependencia
del Mando de Mater1alde dicho 1IJlnl,$terlo,

Ens-u virtud,ainiCiativ'adel:Mln1aterio del Aire y de con·
formidad Cbn el Al!" Estad" ~yor,

Esta Presidencia del00biernodispone:
Quedamo<iificado el.· ap-ar,tado .tercero de la Orden minis.

terial de .10 ,<le.abril .. de 19$O! enet:~nti(io de que el Departa
mento de Catl!1oga.cióll Militl!í' del Mill1sf¡erlo del <\lre dependerá
del MatIdo de Materlál.dedlcbo MInisterio.

Lo digo a VV.EE. alas procedentes efectos.
Dí<>S guarde a. VV. ElI.
MadrId, 20 de al¡r1lde 1979.

Armlldlls, pudiendo talnblén""""<lll\ar o~.• bj¡J08U <1fI¡;en
cienCIa loo centros y cursos de <:<>operaeIón·.ll\tere.létO\to$qllllse
consIderen convenientes. >

Cuatro, Mantener una consttmte' '~eíiJnoon -l~~las
Superiores de los tres Ejércitos par$;'~~1a:unic!~dedoc
trinay. fomentar un espiritu de.coope:t,scf¡)neontjnuo. Con el
mismo objeto tel de depurar las, .ense~anz~t!eót1casclelce-ntro.
se asistirá a maniobras en que. tomen parte ftterZaS de máS de
un Ejé<cito.

Cinco. La realiZacIón de ....,. tl'llbj¡J"" podI'a ser ~en
dada por la DIreoc1dn a alguno <1fIloso.g~90pon-j;e_lei>.léS
al Centro o a grupos de PrOf_ espec,labnente <lesI~oS.

¡ArtiCUlo noveno. DesiptaeiÓJIde personaL
Uno. El Director y los Jefes de~diQS:será}j,:l1ombrados

por deslgna.ción expresa de la Presldencla, del Qolílert><>. a pI'\>
puesta del Alto Estado Mayor. com0norrne.general.~ocedetán
de cada uno de los tres Ejére1tQs.,aunf.J\:1:eSUreleyo,BelUira
con la elasticid!\d suficiente para ,eVft;ar" '~~l~ ,.simul~
en los puestos rectores, en beneficio <te la-eontilltUdad de la
labor.

¡m OficIal Gen."al de la E;eeretarl,a l"'rtn8l1ente del¡~ltuto

EspalIol de Estudioo Estl'lltégícoo serátBlnplén llOlllbJ;a.do· en
igual forma y pOdrá perte~t·a ctialq~eraJie Jos gt11pi:tS o
sltuaciónes de la escala activa del E;li!rolt()""l""'~te.

Deo. El cuadro permanente de prOfesorado esta.r1j,lnte¡p"o>do
por todoo loo Oficiales Oen~ destlnadóS en el {)entro l' por
los JefesdiplOIl'ladOS que ,oct1~,v:~a.nte'~'~o'Mayor' en
el mismo. Todos ellos han ele 'perteneeer,alprlrnero-'tie los··gt'll
pos o situaciones de Ia.s escalas I\Ctlvas "de mar de los Ejér
citos respectlvos. P<>r excepción, los ln~~ ~J¡l. _reta
ría pennanente del Instituto Español deJ!J>¡tudios J!J>Itratéglcos
podrB.n pertenecer a cualquiera de los. grullOlil ..,s!tuaeton~ de
las respectivas escalas a.ctiVl\8 ()~'~~<as1g1laCi6n,de

oometidOll del profeBorádo dentro del centro I!<iá de la 0CII1lI*
tencla de la [)irección del m1sm'"

Los CJe,nerales.' Jefes y Oficiales del~~te de
Profesorado serán nombrados. en ~bnll!l deJl!)r<l des!¡¡nl>clóll
o el'!Cclón, por loo MinJstros de 106 Elél'!:1tos~U_. a pro
pueeta del Director del Centro.' Cortnu1ll<la atra~ del Alto
Estado Mayor, con excepc1ón:de:'tos ,~rgos'aque .~: refiere, el
apartado uno de este art1CU1()•. En 5ucaso."la.,posesjón ~l .. d1*
ploin,. de Estadoo Marares C(>J>Juntos .e vaJorN"á; Cbnptet...
renc1a, en el cómputo de. m6rltos para oeuparv"""Dte de pro
fesc;>ra<lo permanente en el' Centro.

E! adjunto ctv1l al Director .y loo prol~eventuales ad
Juntos civiles serán des1gna.d"" pOr <>nI<ln de l~Presidencladel
Goblem", a propuesta del Dtte<¡l<>r d~ centro, C"""'u1Il<la " tra,.
vés del Alto li¡stado MaY<>r.1,<l8PrOf~~t\llll<!a ádJuntos
milltares serán desi~oo en COrtnaan~.ala de1prof...
sorado permanente. La ""labonlclón.~¡""dlomáB PrOfOflOl"es
eventuales se, recabará de qulenproced.aen .,~caao por el
Dlreotór del centro.

El resto del ,persónal .integrante del OenJro. S\1per1or de
li1stud1oo de la DeCe_ Nacional perte~.a ¡q Al'Il'las y
OUerpos de 108 Ejércitos que estab1- la$PJant!llas en Vlg<>r
., su desi8naclón se hará en ~en del1l>re~Jeó91ón, por los
M1nlstros respeétlvos, a P1'OJluesta .del ..~ delCeJ!tro. COl'
mulada a tl'llvés del Alto ES1>ld0 Mayur,

Tres. ",entualmente. si &s1 conv:ln1....a las ~ld¡¡des
del f!eTViclo de cualquier Ej~ito,podI'a <i!lst!narse petsonal de
empleos tmnediatamente Uífer1<>t"'l a los~

Cuatro. Les concurrentes al ~,de Alto¡¡li1stíJ<lll>8· ~tUt;a..

res serán designados por los Mlh1Bterl"" respeét!""" PUllOll'ld0
el aproveol1amíento rnáxlm" de, loo estudlo¡¡ ..,~,1g1Jal
mentedeJilgnarán aquélloo a 1"" conc""",",tes .••a.1.' """""de.
tadoo May<>res Cori,juntos, que. seránelfigld!'s te!)ien<l(>en euen
ta preferentemente la conceptuación ~en .la. prllctlos
del Servicio de Estado Mayur y lae~ que p<)Oe!m. en
relación oonEstadoo Mar'''.... Q<¡njunto$. •.

La deslgna.ción de pe1'$Onal civl1 coneurrente " loo trabaJoo
o clcioo de esludloo del ee:ntr<> SU¡>er1or ti!> li1stíJ<lll>8t1!> lr4. De
fensa. NBclonaJ. se tramJtatá a.tr-avésdé :1a-Pi'eSldencta. delOo
bierno.

Cinco. En consideración a la respollsal>lJ1<lad l' cll'C11lllltl>D
cias que concurren en 18.3 miSioties.~a¡- CEB$i)l!:'14, la
Presidencia del Gobierno fiJ&rl\ la "'Il1l$el6ntl!> latlel'. O1ento
treinta y tres/roll novecientos_nta y Bels..dé VelntIoeb~ de
diciembre, al pen¡onal mUltar con destino .en diol1óCetllt<>.

Artioulo déclmo.-Las disposiciones de! P1'éBellt<> peoreto ......
tltulrán a las contenidas en elnÚlDero..,¡eAta/lIIil m>vecieAto$
sesenta y cuatro. de dieciséis deenero;de~Ólide-lCentro
Superior de Estudios· de la DeCe¡1$"N~

-_.m611
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Art. 2.0 Será función de la cónlJsió~í;Jir~t?f~~:':#QI>Ci9n'
de las medidas necesarias para laaplicaeióIl ,YéUll1BlilfiJ~nt?'_?e
cuanto afecte a la politica de empléOY~egUIil:CiQI1'de las ~~ei1·
faciones t-stablecidas en relación a tos trabájado;res -Y', empresa
rios afectHdos por el Plan.

Art. 3." El Presidente de la Comisión Dire.ctora, en su calI
dad de Director general, podrá reeabar<ie las DeJe;gu.eionesde
Trabajo la competencia para la resolución.deJos.exped:ien:res:de
regulación del empleo qUe se instnlY:áIloomo':con$e~-uenciade
los acuerdo.o; d~ la Comisión Gestora, eortesp:ondietites aaqueUas
Empresas a las que hayan autorizado _e-lcietre -total o In,' des·
lruccÍón parcial de los elementos productivos;

Art. 4." De las resoluciones adOPtadassede.ra traslado i.i.

las Delegaciones de Trabajo de las provincias.enqué·fMiquen
las Empresas afectadas y al ConsejQ. Asesor de'. la Indllstrw
Textil, en su calídad de Organo administrativo de laComL"lólJ
Directora,

Art. 5." Corresponderá. a la Comisión Directora la conceSió-t,
o denegación de las prórrogas de las pre,staciones:·a.que.~'refiel'P

el artículo undécimo del Decreto 1570/1969; .Ul1av~~ra:11scurrid,os
los dieciocho meses primeros de percepCión de l~s 'mtsma,s,

Art. 6.° La Comisión Directora inf(}rm~á's()bre ;:la ;.apUCél
eión y determinación de la cuantJa de lr¡,s .$anci9n,e$:,que'Plldie
run dar lugar a:l incumplimiento por EInp:resa$:,:Y;.'tffl:haijitdórf~
de las diSposiciones. y normas por las ,que se :rIge el Plan.,

Art. 7," La comisión Direct()fá dic,tará l?:~.,bElsespara1B I
organización de cursos de Preform,.acióu·Profesl{)l1aJ:y;,de a'Cller
do con la Dirección General' de Promoción SQclat,eursos de .
F'ol'mación Profesional para elpersonala1':ect$d<-t:PQr- elPlall, '1

1
stendo de su competencia elestudioy.res<>luci(>IJ.:qtl~pr{lc~ia

en aquellos casos de negativa a la asistencia de, losc'nrS{}spor
parte de los trabajadores afectados.

Art. 8.0 La Comisión Directora propondrá .ahi< .... DJrecciÓIl 11
GenerR!l de Trabajo, previo informe ,de la Orga;ílÍZi!.4iooStodi·
cal, la resolución sobre la proced.enci-adeinelu$iÓn oex,clusitlú
en el censo a que se refiere el articulo 17~ 2},-::d~,'laOrden'dell

1VIinisterio de Trabajo de 9 de febrero de 1.9'10, ~re.tl1'eqida.s. de li
tipo laboral, y articulo quinto de la Orden dela.,mi:sm~feéha,

referente al censo de Empresas de la Indu$trillTextH Algo
donera.

Art, 9.l) La Presidencia de la Comisión Directoraqu.e-eda 'fa~

cuitada para: designar entre los co:tnpú'nerrtesQ.e la Comisión
una o varias Ponencias para el estudio de· detehl1cin~JlsclÍ,es
tiones, de las que deberán formar parte, en· cuaJq111er' eaSO,un
representante <te los trabajadores .v ottodelos 'Eh'rtpres¡trioS qu~

forman parte de dicha Comi..<>ión.

Lo que comunico a VV. Ir. para Sll conocimiento ,v . e-í'ectos
Dios guarde a VV, II.
Madríd, 13 de abril de 197f}'

SALVADOR

DE LA FUENTE

Mudrict. 28 de a1Jrü de ] g,7{J.

DE COMERCIOMINISTERIO

DIS:PONQO:

Articulo ptunel'O.-De·.· conformidad· con 10 previsto en. el ar
ticulo catoree de la Ley uútngrocinclleIltay .nueve/mil nove
cientos sesenta y uueve, de treÍnta de Junip; el Plan de EA-plota
clón Marisquera' de> GaHcia se aJustará a los preceptos esta
blecidos en. este,Pecreto;

Al'tíCulo seguridó.--,-E1Plan tendráunadura.e-ión de diez años,
si bien el Mínisterio de' Comercio P()dr,~proir~ar su . vigencia
por el tiempú que 10 estime necesario euando las circunstancias
Lo a.consejen.

Articulo tereero.-A los -ef:ectos del articulo quinto. de la
Ley cincuenta ynueve/plll n(}Vecientos'~:n.taynueve, de trein
ta de junio,·sedec1aran;d.e interés.mari.t;qUero las zonas incluí
das en el Anejo de. este DeCreto

Artieulo·cuarto.......El Plan de ExplQtMiófiMarisquera de- G-a
licia tendrá por fines.:

a) La caJj3-eitación p-i'ofesio1mL y la elevación del nivel sO
cüü .y econónli~o d~ la pObláCi?l1 dedicaq,a.a~sta activi$:d.

b) El fome~to de la prQCiucción d~Io$ya9iIDientos que de
ben ser protegido!> o l'ecuperado;s y . en· Jas zonas .de nueva
creación.

e) La expli,Jtáción .. l;acionu.lde crustáceos y,moluscos en ban
-eos natul'ale~cultivadO's.

d) LacreIl'oiÓn .de pai'ques o ViVfJl:as ll1duf;triales con. técni
CM, cient~ficai5~. en ba,n¡;os.·na.turales..

e) . Impulsar la investtgacióll.,pB.ra,la. ii11plantaciÓll de mejo
ra:; técnicas: €I.l. elc:ultiyo,delma,pscoyreª.1iYJ\..r lOS. estudios
de mercados pel'tinentes~pa.ra.una mejor comercialIzación,

Artiéulo qui'ílto.-----I?RraeLcurnplimieIltoqe los objetivos es"
tablecidos en· el prese~te.'I>eeretó-secrea'\lna,CQmislóndeDirec
ción, una comisión Ejecutiva y unaGerencia~

ATticulo sext'Q,-Lac.omísJ.órt de Oirect;ióhestará' intEgrada
por 10..<;. siguientes miembros: -

Presidente: El DitectQr ge~ral de .PescaM:arítima.
Presidente: adjunto: El, PreSidente del Sindicato NacIonal, de

la Pesca.
Vicepl'esideI1te:Uho de los comandahtesdeMarina de las

provincias ga;llegn...'3; y
Vocales: uh l'epre~:ntarite ,por' 'cacta1Jel{lgapiÓll· ProVincial

de Sindicatos' -de las provincias de LaCorufia, Lugo y Ponte
vedra, designad}i,s pol'e~ S,indicat()1'l~i()lli:l.Ide la Pesca;'. un
representante por ~R(ja·una de las C<!p-El.l1d:a,.ncias de Matina
eXistentt'$ en .laregióI1; el'F'tesiden,te,:Y.~f7taP()del consejo
Econ6mico Sindical de 9á1i~ia; dQs>reP5e~t\tfL1'ltes de la Co
misaria del Pl~lr de'Des~rrono,; un r~Prese~,al1te del Instituto
Español de Oce'fi;n,ografía, y un' represental1te del Instituto de
InveRtig:aciQ~~s..pesqu~1'ás~

Corno .Seqtetatio,actu~r:1e] Gerente-d.el': Plan.
La comü.;'fófJ,Ejecutiv~f:s:tarápresidida par el Gerente e in

tegrada . por ul1 t'epI;-e.<;~l1tante de la'COIuisa,ria del Plan de
Desarrollo, uno del Ministerio de co-:rmirciQ{SubsecretM'1& de la

La dismülUcióu ." pl'DgTesiva de los actllilles yacimientos. ma
risqueros de Galiéia evidencia la.necesi~'>de . racionaliZar e
induRtrializar su explotación. pal'ajncr~~ntar su r~ndiiniento

e .influir posit:iv~men:teen.·la ·elevaci'pn<iel,·Pivel social.y eco
nómico de lal}oblación aiectarla.pfl;ra'lo:'c\l&lsehahecho pre
ci¡-.:;a la fOrlUltlnciónde' implanespecÍfi~()..~<ac,uerdo con Jos
estudios reali~ados en SU día por e~. C()~sejo ~conóntico Sí:n.dical
Interprovincial deGaliCi~ y al olije~o::,deiOtf.)l~ar una protet
ción especia.l a.las zonas.comprpndid.fls·.enel.plan regional; es
acon.qejalJle Ellm-ismo tiempo ,hacer USO:,p(lr "el. Gobierno' de la
f:acult~d que le cOnfieree.lartícl1ló.ql1i~1K)....·~.. la Le.~ cincuenta
y nueve/mil.no'Veciento~.. se~el,lt~. r,nue\Te;>.d~,trelnta de junio,
de declararlas de .inter:é~marisqll~ro.;,da.q~.su-scondieiones·óp
timas pata la producción d-e crustáceos; moluscos y mariscos
en general. ..

:Sn su vh'tud; a. propuesta del'MinistrPcieCoinerc1o y de
acuérdo eon lo: infOrmado POI; el Sill-dicatóN3iC.ü>na.l de la Pesca
y el Consejo or(ien'a<iOrde Tra.rísportEl.~.l\4~pifÍl11Os y Pesca Ma
rítima, y previa. d~libéra'ción',:del::Consej()- de ..Ministros ·en su
rNmión del dia djecisiete,deabrilde~.ilnovecientos setenta,

DECRETO 1238/19:7Q,de Xid~ (f'bril, por el qU.é se
aprueba el Plan. de .. txpl0i(l:r:Jón'!Y.farisqu.era de Ga
licia 11 se (teclarande interés ,marisqu.ero lasrt01!f.t.(¡
i1lduidas im el m-isi'nD;

Al R EDELM 1 N ISTERIO

ORDEN de 28 de abril de 1970 par ·ut.que se amplía
la compoSición del Camité. Cien~íti,op:,1';,écpdc.o'de

la Comisión Na.cional de lnvesti!lación d't:IEspttqio.

Como continuación a: la Orden mlnisterlalhlllner03-14!l1JW.
de 6 -de febrero, y de conformi-dad con lo -d:iRpU~~ en'el',ar~

ticulo 6,° de la Ley número 47/1003. de8~~j~liüJ,«Ii()le~ín
Oficial del Estado» número 164).8obre eJ'éación:'<ie>ladomi,~i,ón
Nadanal. de Investigación del Espacio. y a proplÍest;a::'?el'Pl~no

de dicha Comisión, vengo en disponer la mnpliapÓn del 'c-ottJtté
Científico Técnico de la misma: cón los dos nuev-os.miembros
í:'iguientes:

Don Guillermo Pérez del Puerto, Director delO,e:partame11to
de EqUlpo y Armamento del In.-<>tituto Nac:íonaf de Técn-fca
Aen>€spacia-l {(Esteban Terrada....<>>>.

Don Segism.undo Sanz Aránguez, de la Deleg'~l,ciºn'-de ,España
en la Organizxción ElIl'opea de InvestIga,eió¿ del Espaclu
IR S. R.OJ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dire-ct.ores generales de Thlbajo.
de la Seguridad Socia:l y Promoción 'SociaL

F' "'111 IIMI1111111T


